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LA SUSCRITA DEFENSORA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL Nº 2 DE VALLEDUPÀR 

DEL ICBF CESAR 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE NO CONCILIACION Nº 723 
 
HISTORIA DE ATENCION Nº 1.066.893.079 -2022 
REGIONAL: CESAR  
MUNICIPIO: VALLEDUPAR 
PETICION NUMERO: 19395347 
 
En Valledupar, a los Veintiún (21) días del mes de octubre de dos mil veintidós  (2022), siendo 
las 9:10 a.m. ante el Despacho de la suscrita Defensora de Familia del Centro zonal Nº 2 de 

Valledupar NANCY BEATRIZ CASTRO VENCE, , compareció de manera virtual en 
modalidad de video llamada por medio de la plataforma Microsoft Teams, autorizada por 
el Instituto Colombiano del Bienestar Familiar para llevar a cabo las audiencias de manera 
virtual;, bajo la Resolución   3507 del 2020  los señores MARLON DAVID TRILLOS 
CELEDON , identificado con el documento  de identidad No 1.065.591.994 residente en la  calle 
18D   # 49 – 146 apto 301 edificio entre sierras  de la ciudad  de Valledupar, y la señora  IRIS 
DAYANA CASTELLAR MERCADO identificado con el documento de identidad No   
1.065.646.708 residente  – Barcelona España   con la finalidad de celebrar audiencia de 
conciliación de REVISIÓN DE  CUSTODIA  y CUIDADO PERSONAL  a favor del niño MATTHEW 
ALE TRILLOS CASTELLAR  de 5 años de edad, identificado con el documento 1.066.893.079 
mediante proceso extrajudicial en derecho, de conformidad a lo dispuesto en numeral 9 del Art. 
82 de la Ley 1098 de 2006 y los relacionados en el numeral 1 y 2 del Art. 40 de la Ley 640 de 
2001. 
 
El despacho se constituyó en audiencia, se declara abierta, con la participación del 
Defensor de familia después de explicarle  los objetivos de la diligencia e invito a las partes 
a exponer sus puntos de vista sus opiniones y propuestas. 
 
EL DESPACHO CONCEDE LA PALABRA A LA CITANTE: señor MARLON DAVID TRILLOS 
CELEDON, Yo he solicitado esta diligencia ante el bienestar   familiar, con la finalidad de llegar a 
un acuerdo con la madre de mi hijo MATTHEW ALE TRILLOS CASTELLAR  y poder reglamentar 
la custodia de mi hijo, actualmente yo me encuentro a cargo de los cuidados de mi hijo, la madre 
biológica del niño, ella  se fue para España, el niño está presentando algunos problemas de salud 
(alergias agudas), por lo cual necesita ser operado, por lo anterior yo estoy solicitando que se me 
otorgue la custodia legal de mi hijo.  
 
EL DESPACHO CONCEDE LA PALABRA AL CITADO: IRIS DAYANA CASTELLAR 
MERCADO yo no estoy de acuerdo otorgarle la custodia de mi hijo MATTHEW ALE TRILLOS 
CASTELLAR  al señor MARLON DAVID TRILLOS CELEDON, ya que en años anteriores, a 
través de conciliación se me otorgó la custodia  de mi hijo, por motivos  laborales y en aras de 
buscar una mejor calidad de vida me vine a España y,  dejé a mi hijo con su padre, mi proyecto  
es que   mi hijo se venga a España conmigo, por esa razón yo no estoy de acuerdo en darle la 
custodia legal de mi hijo al señor MARLON DAVID TRILLOS CELEDON. 
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Las partes expresan sus inquietudes y desavenencias, en las que a pesar de la formulas 
propuestas no llegaron a ningún acuerdo fracasando de este modo la conciliación, quedando las 
partes en libertad para acudir a la Jurisdicción de Familia, para iniciar proceso de  REVISIÓN DE 
CUSTODIA  favor del niño MATTHEW ALE TRILLOS CASTELLAR, De acuerdo con lo 
establecido por la ley 640 del 2001 y 1098 del 2006. 
 
Por lo anterior esta defensoría de familia. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar fracasada  la audiencia de conciliación relacionada con REVISIÓN DE 
CUSTODIA, entre los señores MARLON DAVID TRILLOS CELEDON y   IRIS DAYANA 
CASTELLAR MERCADO  en su calidad de padres biológicos a favor del niño MATTHEW ALE 
TRILLOS CASTELLAR por desacuerdo entre las partes. 
 
SEGUNDO:El padre biológico señor MARLON DAVID TRILLOS CELEDON   continuará con el 
cuidado personal del   niño MATTHEW ALE TRILLOS CASTELLAR   hasta  que  se logre resolver 
de fondo  en la instancia correspondiente los motivos de la revisión .  
 
.No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la presente acta se entrega en forma gratuita 
a las partes por medio  de correo electrónico, los mismos por los cuales se conectaron a 
la audiencia de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams y se agrega a 
este documento como evidencia un pantallazo dejando constancia de su asistencia a  la 
audiencia virtual  agotándose de este modo el  requisito de procedibilidad, tal como lo establece 
la ley 1098 del 2006, articulo 100, 24 de la ley 640 del 2001. 
 
Dado en   Valledupar, veintiuno   (21) de octubre   del 2022   . 
 

 
 

NANCY BEATRIZ CASTRO VENCE 

Defensor de Familia ICBF 

Centro Zonal Valledupar 2 

Calle 16A N° 11-15 
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